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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Por Secretaría, córrase traslado de las pruebas 
aportadas al expediente, por el término de tres (3) días, de 
conformidad con lo pautado por el artículo 110 del Código 
General del Proceso.
SEGUNDO: Aceptar el desistimiento del recurso de queja 
presentado en audiencia de pacto de cumplimiento de 
conformidad con la parte motiva del presente auto.
TERCERO: Se insta a los interesados del proceso a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14 artículo 78 del 
Código General del Proceso en concordancia con lo regulado 
en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, consistente en enviar 
a las demás partes del proceso, después de notificadas, un 
ejemplar de los memoriales presentados a la dirección de 
correo electrónico o medio equivalente para la trasmisión de 
datos, dispuesto por ellas.
De la misma manera se indica que para radicar 
correspondencia con destino al expediente, ésta debe dirigirse 
al correo electrónico; correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

0503311001 AUTO  DE  TRASLADO
000342018 26/08/2021

CONTEXTUSLIBARDO MELO VEGAACCIONES 
POPULARES

42

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE

 


